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Acta Consejo de Proximidad Moncloa-Aravaca 17 de junio de 2025 

  

 

Asistentes  

  

D. Alberto Merchante Somalo, Coordinador del Distrito, por ausencia del Presidente, Don Borja 
Fanjul Fernández-Pita.   
D. Francisco Javier Espinel Monteagudo, Consejero de Proximidad.  
Dª Isabel Beaumont Molina, Organizadora de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente. 
Dª Adela Mateo Echanagorría Representante de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente. 
Dª Camino Echeverria Alonso. Organizadora suplente de la Mesa de Obras y Equipamientos.  
D. Jorge Sabariz Baeza. Representante de la Mesa de Obras y Equipamientos.  
Dª Otilia Montero Castellano, Jefa del Servicio Jurídico del Distrito y Asesora Legal del Consejo de 
Proximidad.   
Dª Antonia Jiménez González, Jefa de la Unidad de Participación Ciudadana y Cooperación Público 
Social.  
D. Jose Vicente Fernandez-Calvillo Torres, Secretario del Distrito y del Consejo de Proximidad.  
 
Siendo las 17:05 horas del día 17 de junio de 2025, da comienzo la sesión, sustanciándose con arreglo 
al siguiente orden del día:   
  

  Intervención de la Presidencia del Consejo de Proximidad.   

El Coordinador del Distrito, actúa como presidente suplente del Consejo de Proximidad por ausencia 
del Concejal presidente.  
  

Tras agradecer la asistencia a todos los presentes informa que celebramos hoy la sesión ordinaria del 
segundo trimestre del Consejo de Proximidad del Distrito de Moncloa-Aravaca, de acuerdo con lo 
exigido por el Reglamento Orgánico 7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad de los 
Distritos de Madrid y cede la palabra al Secretario del Consejo para que proceda a la lectura del orden 
del día. 
  

Comprobado el requisito de quorum exigido para esta sesión ordinaria, se procede a la lectura del 
orden del día que ha sido distribuido en la convocatoria.  
 
Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria del Consejo de Proximidad celebrada 
el 31 de marzo de 2025. 
 

No habiendo ninguna observación a este punto, queda aprobada por unanimidad de los presentes.    

 

Punto 2. Información sobre el presupuesto del distrito. (artículo 12.3 ROCP). 
 

A este respecto, se considera que el objetivo de la inclusión en el orden del día de la reunión del 
segundo trimestre del Consejo de Proximidad un punto sobre los presupuestos es que los miembros 
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del Consejo de Proximidad puedan plantear propuestas de cara a que el distrito las incluya en el 
presupuesto del año siguiente.  
 
Estas propuestas no tendrían que ser necesariamente las incluidas en el artículo 13.2 b) del ROCP, es 
decir, no tendrá que contar ya con el informe favorable de viabilidad, pero sí pueden ser 
proposiciones que se hayan discutido en la mesa del Consejo de proximidad y que se prevea que 
puedan ser elevadas a lo largo del año siguiente. En este sentido, si se plantean en el segundo 
trimestre del año podrán ya contar con una partida en los presupuestos para, en su caso, poder ser 
implementadas durante el ejercicio siguiente 
 

Preguntados a los presentes, la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente manifiesta que no tiene 
ninguna propuesta. 

 

La Mesa de Obras y Equipamientos señala que va a plantear una propuesta que ya se declaró inviable 
en el anterior Consejo de Proximidad por falta de competencia. En concreto, el día 18 de junio de 
2025 se reúnen la mesa y aprobarán la propuesta y se elevará al asesor legal. La propuesta gira en 
torno a la urbanización de los laterales pares entre la Av. Victoria y la calle Martín Pescador.  
 
Punto 3. Planificación de las mesas del Consejo de Proximidad para el 2026.   
 

Respecto de la planificación de las mesas, se informa que según el criterio de la Dirección General de 
Participación Ciudadana en informes como el de 31 de mayo de 2022, este punto del orden del día 
persigue que se lleve a cabo el planteamiento de los objetivos y la organización del Consejo de 
Proximidad para el año que viene, así como de las mesas y sus grupos de trabajo. volviendo al criterio 
mantenido por la DGPC en su informe de 31 de mayo de 2022: 
 

“A este respecto se considera que esta segunda sesión del año si se deberá incluir en el orden del 
día un punto sobre la planificación de las mesas tal y como dispone el ya citado artículo 12.3 del 
ROCP lo cual persigue también que se lleve a cabo el planteamiento de los objetivos y la 
organización del Consejo de Proximidad del año siguiente, así como las mesas y grupos de trabajo 
a poner en marcha. 
 
En caso de que el Consejo no tenga constituidas todas las mesas en este en esta sesión podrán 
discutirse que mesas pueden alcanzar el quórum necesario para su Constitución o analizar si resulta 
oportuna la creación de grupos de trabajo dentro de las mismas.” 

 
Antes de ceder la palabra a los miembros del Consejo, el Secretario y la Jefa de la Unidad de 
Participación Ciudadana y Cooperación Público Social informan de estas cuestiones:  
 
• Como se verá en el punto siguiente, estamos detectando que algunas proposiciones de la Mesa 

de Urbanismo y Medio Ambiente no salen adelante porque es competencia de la Mesa de Obras 
y Equipamientos. En este sentido y según consta en acta de la sesión del Consejo de Proximidad 
del primer trimestre, se acordó que antes de registrar las proposiciones, las mesas se pusieran de 
acuerdo entre ellas para ver qué proposiciones son competencia de cada una y de esta forma 
sustanciarse en la misma sesión del consejo. 
 
• Surge la duda, por parte de la Representante de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente, 
sobre la competencia en un informe concreto, que se verá en el punto siguiente.   
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• De otra parte, desde el 21 de noviembre de 2024 y hasta ayer, día 16 de junio de 2025, no se 
había recibido ninguna nueva convocatoria de la Mesa de Obras y Equipamientos que se reunirá 
el próximo día 18 de junio de 2025. 
 

• Se informa que, desde primeros de este año, se han mantenido 7 reuniones por la Mesa de 
Urbanismo y Medio Ambiente, una de ellas sin quorum, no se ha convocado ninguna reunión por 
la Mesa de Obras y Equipamientos, hasta el próximo día 18. Por su parte, la Mesa de Políticas 
Sociales, quedó suprimida como se refleja en el acta del anterior consejo por falta de quorum 
durante más de tres reuniones consecutivas. 
 

• En este punto, se procede a la elección del suplente del Consejero de Proximidad. Se postulan los 
representantes de las dos mesas, existiendo acuerdo en cuanto a la designación Dª Adela Mateo 
Echanagorría, representante titular de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente. 
 

• Finalmente, la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente informa que seguirá su planificación de 
reuniones para el año que viene como este, con reuniones mensuales y tendencia a aprobar una 
proposición en cada reunión de mesa. Afirma que se han incorporado 4 personas nuevas y que la 
participación se ha incrementado.  
 

• Lo mismo manifiesta la Mesa de Obras y Equipamientos en cuanto a la continuidad, durante 2026, 
del sistema llevado a cabo este año para la organización de las reuniones de las mesas.  

 

Punto 4. Proposiciones para ser elevadas a la Junta Municipal de Distrito o al Concejal Presidente 
(artículo 13.2.b ROCP).  
 

Se cede la palabra al Asesor Legal para que explique, brevemente, qué proposiciones han sido 
presentadas por las mesas y el resultado de los informes de viabilidad emitidos y que ya han sido 
puesto en su conocimiento con anterioridad a esta sesión cumpliendo lo exigido en el artículo 24 del 
ROCP.  

 
Se suscita un intenso debate entre los representantes de las mesas y la asesora legal sobre los motivos 
de las inviabilidades comunicadas.  

 
 

MESAS 

PROPOSICIONES ASESORIA LEGAL 

TITULO 
FECHA 

ENTRADA 
ENVÍO A 

ASESORÍA 

SENTIDO DEL 
INFORME 

DEVUELTO 
A LA MESA 

OBSERVACIONES 

UMA 

Conectividad 
peatonal entre Avda. 
Talgo y Europa 
109-2025-00075  

07/01/2025 09/01/2025 DESFAVORABLE 12/06/2025 
No es viable por 

ser terrenos  
privados 

Mejorar entorno Calle 
Carlos San José, 7 en el 
barrio de Valdemarín. 
109-2025-00860 

19/03/2025 20/03/2025 DESFAVORABLE 12/06/2025 
Por no ser de su 

competencia. 
Es de obras 

Señalización de 
mudanzas y rodajes en 
la vía pública. 
109-2025-00871 

19/03/2025 20/03/2025 
Pendiente de 
informe del 

Área 
  

Pendiente 
aclaración por 

AGUMAyM  
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En cuanto al expediente 109/2025/00860, del que se informa que el motivo de la inviabilidad es por 
ser competencia del Área de Obras y Equipamientos, la Mesa de Obras y Equipamientos manifiesta 
su intención de debatir esta propuesta en alguna de sus reuniones por lo que, muy probablemente, 
se eleve al siguiente Consejo de Proximidad.   
 

Punto 5. Ruegos y preguntas. (artículo 13.2.d ROCP). 
 

El Representante de la Mesa de Obras y Equipamientos, D. Jorge Sabariz Baeza solicita información 
sobre el listado de las obras en curso. El Coordinador informa que puede facilitar información y así lo 
hace en la propia sesión plenaria de algunas obras que se están ejecutando o se van a ejecutar en el 
distrito así como el presupuesto aproximado, pero no puede facilitar el listado de obras de todo el 
Ayuntamiento.  
 
La representante titular de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente, Dª Adela Mateo Echanagorría 
pregunta si hay algún plan para reparar aceras. El Coordinador informa que es un tema del Área de 
Obras y Equipamientos pero que está previsto, dentro de algún contrato en ejecución, que se repare 
alguna acera. Se ofrece la posibilidad de que, si lo desean, presenten por Registro una solicitud o una 
petición y se estudiará por parte del Servicio de Medio Ambiente y Escena Urbana.  
 

El Secretario informa que, además de estas vías, siempre disponen del vehículo de asociaciones o 
grupos políticos para registrar una iniciativa que pueda sustanciarse en el pleno de la Junta Municipal.  
 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18:13 horas del 17 de junio de 2025. 

 
El Secretario del Consejo de Proximidad 

José Vicente Fernández-Calvillo Torres 

 

El Presidente suplente del Consejo de Proximidad 

Alberto Merchante Somalo 

Mejorar la iluminación 
de la calle Las Rosas de 
Aravaca entre la 
estación de  
Cercanías-Renfe de 
Aravaca y la calle Río 
Sella. 
109-2025-1268 

28/04/2025 28/04/2025 DESFAVORABLE 12/06/2025 
Por no ser de su 

competencia. 
Es de Obras 

Cambio de ubicación 
contenedor calle 
Navalcán s/n esq. calle 
Las Rosa Aravaca. 
109-2025-1855 

16/06/2025 16/06/2025 PENDIENTE   
Se recibió ayer 
16 de junio. Se 
inició el trámite 
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Asistentes  


  


D. Alberto Merchante Somalo, Coordinador del Distrito, por ausencia del Presidente, Don Borja 
Fanjul Fernández-Pita.   
D. Francisco Javier Espinel Monteagudo, Consejero de Proximidad.  
Dª Isabel Beaumont Molina, Organizadora de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente. 
Dª Adela Mateo Echanagorría Representante de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente. 
Dª Camino Echeverria Alonso. Organizadora suplente de la Mesa de Obras y Equipamientos.  
D. Jorge Sabariz Baeza. Representante de la Mesa de Obras y Equipamientos.  
Dª Otilia Montero Castellano, Jefa del Servicio Jurídico del Distrito y Asesora Legal del Consejo de 
Proximidad.   
Dª Antonia Jiménez González, Jefa de la Unidad de Participación Ciudadana y Cooperación Público 
Social.  
D. Jose Vicente Fernandez-Calvillo Torres, Secretario del Distrito y del Consejo de Proximidad.  
 
Siendo las 17:05 horas del día 17 de junio de 2025, da comienzo la sesión, sustanciándose con arreglo 
al siguiente orden del día:   
  


  Intervención de la Presidencia del Consejo de Proximidad.   


El Coordinador del Distrito, actúa como presidente suplente del Consejo de Proximidad por ausencia 
del Concejal presidente.  
  


Tras agradecer la asistencia a todos los presentes informa que celebramos hoy la sesión ordinaria del 
segundo trimestre del Consejo de Proximidad del Distrito de Moncloa-Aravaca, de acuerdo con lo 
exigido por el Reglamento Orgánico 7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad de los 
Distritos de Madrid y cede la palabra al Secretario del Consejo para que proceda a la lectura del orden 
del día. 
  


Comprobado el requisito de quorum exigido para esta sesión ordinaria, se procede a la lectura del 
orden del día que ha sido distribuido en la convocatoria.  
 
Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria del Consejo de Proximidad celebrada 
el 31 de marzo de 2025. 
 


No habiendo ninguna observación a este punto, queda aprobada por unanimidad de los presentes.    


 


Punto 2. Información sobre el presupuesto del distrito. (artículo 12.3 ROCP). 
 


A este respecto, se considera que el objetivo de la inclusión en el orden del día de la reunión del 
segundo trimestre del Consejo de Proximidad un punto sobre los presupuestos es que los miembros 
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del Consejo de Proximidad puedan plantear propuestas de cara a que el distrito las incluya en el 
presupuesto del año siguiente.  
 
Estas propuestas no tendrían que ser necesariamente las incluidas en el artículo 13.2 b) del ROCP, es 
decir, no tendrá que contar ya con el informe favorable de viabilidad, pero sí pueden ser 
proposiciones que se hayan discutido en la mesa del Consejo de proximidad y que se prevea que 
puedan ser elevadas a lo largo del año siguiente. En este sentido, si se plantean en el segundo 
trimestre del año podrán ya contar con una partida en los presupuestos para, en su caso, poder ser 
implementadas durante el ejercicio siguiente 
 


Preguntados a los presentes, la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente manifiesta que no tiene 
ninguna propuesta. 


 


La Mesa de Obras y Equipamientos señala que va a plantear una propuesta que ya se declaró inviable 
en el anterior Consejo de Proximidad por falta de competencia. En concreto, el día 18 de junio de 
2025 se reúnen la mesa y aprobarán la propuesta y se elevará al asesor legal. La propuesta gira en 
torno a la urbanización de los laterales pares entre la Av. Victoria y la calle Martín Pescador.  
 
Punto 3. Planificación de las mesas del Consejo de Proximidad para el 2026.   
 


Respecto de la planificación de las mesas, se informa que según el criterio de la Dirección General de 
Participación Ciudadana en informes como el de 31 de mayo de 2022, este punto del orden del día 
persigue que se lleve a cabo el planteamiento de los objetivos y la organización del Consejo de 
Proximidad para el año que viene, así como de las mesas y sus grupos de trabajo. volviendo al criterio 
mantenido por la DGPC en su informe de 31 de mayo de 2022: 
 


“A este respecto se considera que esta segunda sesión del año si se deberá incluir en el orden del 
día un punto sobre la planificación de las mesas tal y como dispone el ya citado artículo 12.3 del 
ROCP lo cual persigue también que se lleve a cabo el planteamiento de los objetivos y la 
organización del Consejo de Proximidad del año siguiente, así como las mesas y grupos de trabajo 
a poner en marcha. 
 
En caso de que el Consejo no tenga constituidas todas las mesas en este en esta sesión podrán 
discutirse que mesas pueden alcanzar el quórum necesario para su Constitución o analizar si resulta 
oportuna la creación de grupos de trabajo dentro de las mismas.” 


 
Antes de ceder la palabra a los miembros del Consejo, el Secretario y la Jefa de la Unidad de 
Participación Ciudadana y Cooperación Público Social informan de estas cuestiones:  
 
• Como se verá en el punto siguiente, estamos detectando que algunas proposiciones de la Mesa 


de Urbanismo y Medio Ambiente no salen adelante porque es competencia de la Mesa de Obras 
y Equipamientos. En este sentido y según consta en acta de la sesión del Consejo de Proximidad 
del primer trimestre, se acordó que antes de registrar las proposiciones, las mesas se pusieran de 
acuerdo entre ellas para ver qué proposiciones son competencia de cada una y de esta forma 
sustanciarse en la misma sesión del consejo. 
 
• Surge la duda, por parte de la Representante de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente, 
sobre la competencia en un informe concreto, que se verá en el punto siguiente.   
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• De otra parte, desde el 21 de noviembre de 2024 y hasta ayer, día 16 de junio de 2025, no se 
había recibido ninguna nueva convocatoria de la Mesa de Obras y Equipamientos que se reunirá 
el próximo día 18 de junio de 2025. 
 


• Se informa que, desde primeros de este año, se han mantenido 7 reuniones por la Mesa de 
Urbanismo y Medio Ambiente, una de ellas sin quorum, no se ha convocado ninguna reunión por 
la Mesa de Obras y Equipamientos, hasta el próximo día 18. Por su parte, la Mesa de Políticas 
Sociales, quedó suprimida como se refleja en el acta del anterior consejo por falta de quorum 
durante más de tres reuniones consecutivas. 
 


• En este punto, se procede a la elección del suplente del Consejero de Proximidad. Se postulan los 
representantes de las dos mesas, existiendo acuerdo en cuanto a la designación Dª Adela Mateo 
Echanagorría, representante titular de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente. 
 


• Finalmente, la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente informa que seguirá su planificación de 
reuniones para el año que viene como este, con reuniones mensuales y tendencia a aprobar una 
proposición en cada reunión de mesa. Afirma que se han incorporado 4 personas nuevas y que la 
participación se ha incrementado.  
 


• Lo mismo manifiesta la Mesa de Obras y Equipamientos en cuanto a la continuidad, durante 2026, 
del sistema llevado a cabo este año para la organización de las reuniones de las mesas.  


 


Punto 4. Proposiciones para ser elevadas a la Junta Municipal de Distrito o al Concejal Presidente 
(artículo 13.2.b ROCP).  
 


Se cede la palabra al Asesor Legal para que explique, brevemente, qué proposiciones han sido 
presentadas por las mesas y el resultado de los informes de viabilidad emitidos y que ya han sido 
puesto en su conocimiento con anterioridad a esta sesión cumpliendo lo exigido en el artículo 24 del 
ROCP.  


 
Se suscita un intenso debate entre los representantes de las mesas y la asesora legal sobre los motivos 
de las inviabilidades comunicadas.  


 
 


MESAS 
PROPOSICIONES ASESORIA LEGAL 


TITULO 
FECHA 


ENTRADA 
ENVÍO A 


ASESORÍA 


SENTIDO DEL 
INFORME 


DEVUELTO 
A LA MESA 


OBSERVACIONES 


UMA 


Conectividad 
peatonal entre Avda. 
Talgo y Europa 
109-2025-00075  


07/01/2025 09/01/2025 DESFAVORABLE 12/06/2025 
No es viable por 


ser terrenos  
privados 


Mejorar entorno Calle 
Carlos San José, 7 en el 
barrio de Valdemarín. 
109-2025-00860 


19/03/2025 20/03/2025 DESFAVORABLE 12/06/2025 
Por no ser de su 


competencia. 
Es de obras 


Señalización de 
mudanzas y rodajes en 
la vía pública. 
109-2025-00871 


19/03/2025 20/03/2025 
Pendiente de 
informe del 


Área 
  


Pendiente 
aclaración por 


AGUMAyM  
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En cuanto al expediente 109/2025/00860, del que se informa que el motivo de la inviabilidad es por 
ser competencia del Área de Obras y Equipamientos, la Mesa de Obras y Equipamientos manifiesta 
su intención de debatir esta propuesta en alguna de sus reuniones por lo que, muy probablemente, 
se eleve al siguiente Consejo de Proximidad.   
 


Punto 5. Ruegos y preguntas. (artículo 13.2.d ROCP). 
 


El Representante de la Mesa de Obras y Equipamientos, D. Jorge Sabariz Baeza solicita información 
sobre el listado de las obras en curso. El Coordinador informa que puede facilitar información y así lo 
hace en la propia sesión plenaria de algunas obras que se están ejecutando o se van a ejecutar en el 
distrito así como el presupuesto aproximado, pero no puede facilitar el listado de obras de todo el 
Ayuntamiento.  
 
La representante titular de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente, Dª Adela Mateo Echanagorría 
pregunta si hay algún plan para reparar aceras. El Coordinador informa que es un tema del Área de 
Obras y Equipamientos pero que está previsto, dentro de algún contrato en ejecución, que se repare 
alguna acera. Se ofrece la posibilidad de que, si lo desean, presenten por Registro una solicitud o una 
petición y se estudiará por parte del Servicio de Medio Ambiente y Escena Urbana.  
 


El Secretario informa que, además de estas vías, siempre disponen del vehículo de asociaciones o 
grupos políticos para registrar una iniciativa que pueda sustanciarse en el pleno de la Junta Municipal.  
 


Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18:13 horas del 17 de junio de 2025. 


 
El Secretario del Consejo de Proximidad 


José Vicente Fernández-Calvillo Torres 


 


El Presidente suplente del Consejo de Proximidad 


Alberto Merchante Somalo 


Mejorar la iluminación 
de la calle Las Rosas de 
Aravaca entre la 
estación de  
Cercanías-Renfe de 
Aravaca y la calle Río 
Sella. 
109-2025-1268 


28/04/2025 28/04/2025 DESFAVORABLE 12/06/2025 
Por no ser de su 


competencia. 
Es de Obras 


Cambio de ubicación 
contenedor calle 
Navalcán s/n esq. calle 
Las Rosa Aravaca. 
109-2025-1855 


16/06/2025 16/06/2025 PENDIENTE   
Se recibió ayer 
16 de junio. Se 
inició el trámite 
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